RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006580 , Ent. N°5131/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A) relacionados con la enajenación por parte del Instituto Nacional de Colonización (I.N.C) del Padrón 5690 de la Localidad Catastral Montes, Departamento de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del INC Nº 24 de 17 de diciembre de 2013, se resuelve enajenar al M.V.O.T.M.A el padrón suburbano Nº 5690 de la localidad de Montes, Departamento de Canelones, por un valor de U$S 300.000;

 2) que se adjunta proyecto de Convenio, entre el INC y el MVOTMA, mediante el cual se acuerda la referida enajenación a los efectos de afectar el inmueble a la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social en el marco de la Ley 18.362 y el Decreto 258/2010;                                  
3) que se adjunta cédula catastral del inmueble y plano de mensura;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 81 del TOCAF establece que los bienes del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una Ley;

2) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás Organismos Públicos Nacionales o Departamentales (Numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

3) que no obstante lo anterior, las Leyes 11.029 de 12/01/1948 y 18.187 de 02/11/2007, no autorizan a enajenar directamente los bienes inmuebles que son propiedad del Instituto Nacional de Colonización, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.187, el que prevé lo siguiente: “En un plazo de un año a partir de la promulgación de la presente ley, el Instituto Nacional de Colonización procederá a vender toda fracción que, por sus características, no atienda la acción colonizadora tal cual está establecida en la Ley 11.029 de 12 de enero de 1948”;
4)  que, teniendo en cuenta la fecha de publicación de la Ley 18.187 (12/11/2007), ha precluido la instancia prevista en el citado artículo, no encontrándose amparada en dicha norma una enajenación como la que se proyecta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la enajenación prevista; y
2) Devolver los antecedentes.
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